
 
C.P.C. JAIME SÁNCHEZ MEJORADA FERNÁNDEZ 
PRESDIENTE DEL INSTITUTO MEXICANO DE  
CONTADORES PÚBLICOS, A.C. 
 
 
 
El jueves 15 de noviembre se publicaron en la página de Internet del SAT, los listados de los 
contadores públicos que cumplieron con la norma de educación continua y socio activo. 
 
 
Listados que son el resultado de un trabajo conjunto del IMCP, Colegios Federados y el SAT. 
 
 
Agradecemos profundamente al C.P.C. Alberto Álvarez del Campo, por haber escuchado 
nuestra propuesta, y haber aceptado colaborar en el proyecto de GANAR-GANAR-GANAR-
GANAR ya que gana el contador público porque ya no  tiene que enviar anualmente sus 
constancias de NEC y socio activo (evita hacer escrito, filas para entregar las constancias, se 
elimina la probabilidad de recibir oficio de comunicación de irregularidades por haber olvidado 
enviarlas), ganan los colegios federados al IMCP, por que  tienen la certeza de que el SAT 
 solo considerará la información de cumplimiento de NEC y socios activos que anualmente 
envíen (se elimina la posibilidad de recepción de constancias apócrifas), y gana el SAT al no 
capturar anualmente, una por una la información de NEC y socios activos y al no recibir 
anualmente, aproximadamente 25,000 documentos y ganamos todos al proteger al medio 
ambiente al no utilizar aproximadamente, 16,000 hojas de papel (dos tantos del escrito de los 
contadores públicos con el que entregaban las constancias de NEC y socio Activo), al C.P.C. 
Luis Rafael Moirón Llosa, por haber aceptado que en su gestión, se realizarán las actividades 
más importantes y de trabajo arduo  y por haber sido el líder proactivo de empleados y 
directivos de los colegios federados y del IMCP, que hicieron posible la realización del 
proyecto. 
 
 
Un especial reconocimiento y agradecimiento a empleados y directivos de los Colegios 
Federados por el esfuerzo realizado para obtener los registros federales de contribuyentes y 
número de registro ante AGAFF de los contadores públicos registrados y por haber integrado 
las bases de datos de los contadores que cumplieron con la norma de educación continua y 
socio activo, a los contadores integrantes de la comisión representativa del IMCP ante los 
Colegios Federados por su liderazgo y trabajo de supervisión,  a los contadores públicos 
certificados José Luis Doñez Lucio, y Jorge Araiza Solano, por haber impulsado y coordinado el 
trabajo de los Colegios Federados, al Lic. Willebaldo Roura, al C.P.C. Federico Ríos por su 
dirección y apoyo al proyecto, a María Esther Mattus por  su trabajo de revisión e investigación 
para obtener la información faltante o corregir la enviada, por el excelente trabajo realizado al 
supervisar la correcta integración de la base de datos enviada al SAT, al personal informático 
del IMCP por su dedicada, profesional y eficiente labor.   
 
 
Sabemos que el trabajo realizado por el IMCP fue la suma de voluntades y mucho trabajo, 
GRACIAS A TODOS los que intervinieron. 
 
 
Por parte del SAT, también se realizó un trabajo profesional respecto al desarrollo del sistema 
para la carga masiva y publicación de los listados en la página de Internet del SAT, por lo que 
agradecemos a las personas de AGCTI que intervinieron en las distintas fases del proceso 
hasta la culminación de la entrega del producto,  respecto a la depuración de la información 
proporcionada por los Colegios, agradecemos a María Eugenia Castro, Cristina Fuentes, 
Alejandra Camargo y a Manuel Vélez su dedicación y entrega al trabajo, y un especial 
reconocimiento al Lic. Félix Tapia, por su actitud, su visión y sobre todo por su labor de 
dirección, coordinación y supervisión del proyecto.  
 



El año que entra, recogeremos los frutos del trabajo de este año y será más sencillo para 
todos, porque ya contamos con una base de datos confiable en cuanto a nombre, RFC y 
número de AGAFF, por lo que los listados de cumplimiento de NEC y socio activo los 
publicaremos en el mes de abril del 2009. 
 
 
Muchas gracias por haber sido coparticipes en la realización de un trabajo  que será benéfico 
para los Contadores, Colegios y el SAT. 
 
 
 
Le envío un cordial saludo. 
 
 
Lilia Josefina Pagaza Arroyo 
Administradora de Registro y  
Evaluación de Contadores Públicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 


